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El contenido de esta materia tiene como punto de partida la consideración de la autonomía individual, es decir, la libertad para ser uno/a mismo/a y para disponer del propio presente y futuro; esta posibilidad que hace posible el comportamiento moral de los seres humanos, está más condicionada para las mujeres que para los varones en virtud de que a ellas les está negado discursivamente el pleno dominio sobre su cuerpo. El cuerpo femenino, a diferencia del cuerpo masculino, siempre ha sido un espacio conflictivo y sometido a discursos públicos –jurídico, ético, político-, a prácticas médicas, intervenciones pedagógicas, a reglas, disciplinas y controles. Dicho de otro modo, el cuerpo de las mujeres ha sido y sigue siendo objeto de derecho y de derechos de otros, como cuerpo no autónomo sino sometido a poderes heterónomos: maritales, jurídicos, morales, religiosos y sanitarios. El clásico principio liberal formulado por John Stuart Mill, según el cual cada individuo es soberano sobre su propio cuerpo y su mente, resulta violado en el caso de las mujeres. Lo mismo se puede decir si a las mujeres se les aplica la máxima moral kantiana, según la cual ninguna persona puede ser tratada como cosa, es decir como medio para fines que no son suyos.


Partiendo de los principios antropológicos que subyacen a la construcción del paradigma político y jurídico moderno que sostiene que “todos los hombre son iguales en libertad y derechos”, en este curso nos vamos a ocupar de exponer y contrastar cómo esas aspiraciones de las mujeres a igual tratamiento y consideración legal no sólo no se ponen en práctica cuando se implementan los Estados liberales de derecho, sino que todavía en el presente –cuando por efecto de las movilizaciones feministas se han derribado muchas desigualdades- persisten importantes obstáculos, materiales, simbólicos y formales, que dificultan el ejercicio de la autonomía de las mujeres. Aquí nos proponemos seguir el desarrollo legislativo desarrollado en nuestro entorno cultural con relación a problemas de género: la reproducción humana asistida, la interrupción voluntaria del embarazo y la donación y/o la venta de óvulos. 


La primera cuestión, relativa a las aplicaciones de las nuevas tecnologías reproductivas, nos enfrenta a problemas diversos, como son en la legislación la definición de “infecundidad”, el fijación de los criterios de “usuarias”, la omisión de los riesgos que las mujeres han de asumir para acceder a la maternidad y sus consecuencias y otros aspectos que evidencian las diferentes legislaciones dominadas por una preocupación bastante común: el temor a un acrecentado poder femenino que se manifestaría sin el concurso y el control de un padre, en la exclusiva potestad de la madre. De este temor se derivarían los intentos de neutralizar ese poder con las distintas prohibiciones o, cuanto menos, de limitaciones dirigidas únicamente a reducir la autonomía de la mujer y tendente a no erosionar demasiado el viejo orden familiar amenazado por las nuevas posibilidades que las citadas biotecnologías conceden.


La segunda cuestión es la ya clásica del aborto, todavía prohibido en muchos países y en los que está tolerado todavía sometido a diversos controles impuestos por la voluntad masculina: del cónyuge, del médico y del juez. Incluso en los países donde se ha alcanzado una cierta liberalización, la cuestión del aborto se ha transformado de cuestión social en cuestión moral. Con un sustancial efecto de restauración cultural: se trata de imponer una tendencial e implícita culpabilización moral de las mujeres que abortan, frente no sólo a los potenciales hijos/as, sino también frente a los potenciales padres y esto gracias a la ideología de la paridad.


La tercera cuestión, se ocupará de la actual discusión acerca de si se debe o no liberalizar la venta de gametos femeninos. Aunque las legislaciones europeas prohíben la venta de los órganos y materiales o sustancias del cuerpo humano, la demanda de óvulos ha crecido exponencialmente en los últimos años. Para los procesos de reproducción humana heteróloga las legislaciones de nuestro entorno cultural permiten satisfacer la demanda mediante “donaciones” que no siempre son altruistas pero que, cuanto menos impiden abiertamente la mercantilización de estos materiales genéticos. Sin embargo, en los Estados Unidos su mercantilización es un hecho extendido y que además encuentra declarados defensores de su total regulación. El principio esencial en que asientan sus razonamientos es la defensa de la “libertad” de las mujeres para hacer de sus óvulos lo que quieran con ellos. En este punto, en el curso, se expondrán los argumentos a favor y en contra de la legalización de este tipo de comercio, así como de los beneficios y prejuicios que ocasionaría para la verdadera libertad de las mujeres.
El curso concluirá reflexionando sobre la construcción jurídica de género, sexo y sexualidad, las funciones del Derecho ante los problemas de género y sobre qué implica tomarse los derechos de género en serio.


 Sobre cada una de estas cuestiones clave al alumnado se le proporcionará bibliografía suficiente para obtener informaciones fundamentales acerca de los procedimientos y de los argumentos a favor y en contra de las diferentes opciones críticas y matizaciones al respecto.
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